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S. M. la R e i na , y  su augusta Hermana la Serraa. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda, continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JU ST IC IA .

Circular d los regentes de las audiencias.

Habiendo ocurrido duda sobre si los jueces de 
primera instancia nombrados en propiedad para des
tinos que ya servían, deben presentarse á prestar ju
ramento en la audiencia respectiva, Ira considerado  
la Regencia provisional del R eino la necesidad de 
no repetir inútilm ente estos actos, y la conveniencia  
de que los interesados no abandonen su puesto , ni 
sufran las incom odidades y gastos consiguientes á un 
viaje que puede excusarse. P or ello lia tenido á bien 
resolver que los jueces que hayap jurado ya el mis-- 
mo destino para que han sido nom brados, bien s.eá 
en el concepto de interinos , bien en el de pro
pietarios, y ya en la audiencia, ya ante el ayunta
miento , junta ú otra autoridad que se les haya de
signado, no tienen obligación de hacerlo de nuevo, 
sin embargo de la clausula ordinaria que contengan  
sus títu los; y que cumplen con acreditar en la au
d iencia , que han llenado aquel requisito.

De orden de la Regencia lo com unico á V . S. 
para los efectos consiguientes. D ios guarde á Y . S. 
muchos años. M adrid 20 de M arzo de 1841.n A lvaro  Gómez.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA P E N IN S U L A

Cuarta sección
Excm o. Sr. : La Regencia provisional del R eino  

se ha enterado de una instancia que en 14 del cor
riente han dirigido por el m inisterio de mi cargo va
rias casas de com ercio de esta corte, solicitando se de
clare que la clase de com erciantes no está sujeta por 
su profesión á dar al ayuntam iento las relaciones de 
utilidades que se previenen en el decreto de 7 de Fe
brero últim o.

Las razones que alegan los exponentes se redu
cen á que está fuera de todo cálculo la fijación de 
las utilidades que les dejaran sus negocios, ya por 
extenderse á paises rem otos, ya por las alteraciones 
de los cambios , averías y m il riesgos á que en todas 
partes están sujetos, y m uy particularm ente en nues
tro pais, teatro de tantas vicisitudes políticas que au
mentan la inseguridad y los riesgos para el com er
cio. La Regencia no halla en estas alegaciones m oti
vo suficiente para exim ir á los comerciantes de la 
regla general, porque inutilizarla esta excepción el 
plan estadístico y produciría rivalidades que á toda  costa deben evitarse.

,  ̂ También la riqueza rural y pecuaria está sujeta 
a riesgos , á la inconstancia dé los tem porales, á los 
sacudimientos dé la naturaleza y á las devastacio
nes de los hombres. Tam bién el fabricante exp eri
menta á la vez las influencias de la agricultura y  
del com ercio, y no por eso tiene derecho á ser exclu i
do de la regla general que tiene su fundam ento en los 
datos dé los años pasados, en los avalúos de lo  ya- 
ienecido, y no en cálculos sobre el porvenir.

Persuadida de estos principios la R egencia , y 
cada vez mas segura de que sin reunir elementos es
tadísticos no es posible mejorar nuestra H acienda, 
ni hacer beneficios positivos á los p u eb los, en lo que 
están interesadas todas las clases de la sociedad , se 
ta servido resolver diga á V . E . para conocim iento  
del ayuntam iento de M adrid y de los interesados,** 
flue no ha lugar á exceptuar á la claóe comercial de 
a presentación de relaciones que previene el decre—'i to citado. * ■ \

De orden dé la misma R egencia lo digo á V . E . 
P ^ a los fines expresados. D ios guarde á V  E . m u
chos años. M adrid 20 de M arzo de 1 8 4 1 .= M anuel vortina.¿=Sr. ¿efe político de M adrid. ,

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

s e n a d o .
Sesión del 20 de M a rzo  de 1841.

Ocupada la silla de  la presidencia por  el Sr.  C a p a z , se
pr incipió la sesión á las doce y diez minutos.

El Sr .  La  H e r a ,  Secretar io de e d a d ,  leyó el acta de la
j un ta  p r ep a r a t o r i a ,  y  fue aprobada.

Se leyó por indicación del  Sr.  Presidente el t í t u l o  2? del 
r egl ament o,  re lat ivo al nombramiento de Secre tar ios ,  y  f or 
mación de secciones.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  E l  Senado sabe que para que las 
votaciones sean válidas se necesita la concurrencia por lo m e 
nos de 51 Sres. Senadores ;  no habiendo este n u m e r o ,  no se 
puede proceder  á ia elección de Secretarios.  P a ra  el sorteo de 
las secciones hay el númer o  de 31 Sres.  Sen ador es ,  i nc luyen-  

| do Jos nombres  de los que asist ieiou á la junta .  pr epa ra t or ia ,  
mas otros c u a t r o ,  pues he tenido el gusto de ver  á los s eño
res conde de  Fonlao,  Caarnaño Par do ,  M o r an d  y Pat ino,  y  asi 
se pueden a ument ar .  Po r  ló t a n t o ,  si al Senado le parece se 
pr oce der á ai sorteo de las secciones antes que  ai n om br ami en -  
te de  Secretarios.

He cha  esta p r egunt a al  S e n a d o ,  acuerda  q ue  el sorteo de 
las secciones se ant icipe al nombr ami en t o de Secretarios.»

Verif icado el sorteo resul tó coinpouerse las secciones de 
los Señores  s iguientes :

P r i me ra  sección.— Sres. conde de Pino Gel , Gal deano,  obis
po de A s t or ga ,  García  C ar ra sc o,  V a l e r o  y  A r t e t a ,  Caueja y  
Lorenzo.

S eg unda  secc ión . =Sr es .  P a t i n o ,  d uq ue  de Zaragoza , La-r 
H e r a ,  Perez (D. J os é M a r í a ) ,  López  (D.  Ai e ja ud ro ) ,  E n t re na  
y marques  de Sorneruelus.

T e r c e r a  s ecc ion . =Sr es .  M ug u i ro ,  Zarco del  V a l l e ,  A l v a -  
rez P e s t a ñ a , M e l g a r e j o , Caamaño Par do y Romo y Gamboa.

Cuar ta  *sjcciou.=Sres.  Capaz , marques  de Castel idosr ius,  
marques  v i u d o ' de V a l l a d a r e s ,  obispo de C ó r d o b a ,  La dr ó n 
de Gu eva ra  y Ondovi l l a .

Quinta  sección.— Sres.  M or an d ,  San Miguel  (D. J u a n  N e -  
pomuceno) ,  d u q u e  de C a s t i o t e n e u o  , arzobispo de T oi edo ,  
Peón y IR rcdia y conde de Fonlao.

A invitación del Si .  Pres idente , se ret i raron los Sres.  Se
n ador es ^  las secciones para nombr ar  sus Presidentes,  Vi c epr e 
sidentes,  Secretar ios y Vicesecretarios,  asi como las comi si o
nes de Actas y de Gobierno interior .

Vuel tos  al salón los Sres. Senadores , d i j o :
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Habi end o suficiente númer o de  

Sres.  Senador es  se va á proceder  al nombramiento de dos Se
cr e t a r i os ,  no pudiéndose nombr ar  los cuatro por ser necesaria 
la reunión de 50 Sres.  Senador es ;  y antes de procederse á d i 
cha elección se van á leer  ios ar t ículos  del  regl ament o que  
t ra t an  de la mater ia .

Se l eyeron dichos ar t ículos.
Se procedió á la vot aci ón,  resul tando elegidos pr imer  S e 

cr et ar i o D. J u a n  José García  Carrasco por 27 v o t o s ,  y s e
gun do  D. Ma r i ano  V a l e r o  y Ar te t a  por 1 8 ,  habiendo o b t e n i 
do 8 el Sr.  D. Eugenio.  L adr ón  de G u e v a r a ,  4 el Sr.  M e l g a 
r e j o ,  2 el Sr.  C a ne ja ,  1 el Sr.  San M i g u e l ,  1 el Sr .  marques  
de Someruetos  y 1 el Sr.  ma rqués  viudo de Val ladares ,  s ien
do el total 6 4 ,  y 32  el n ú m e r o  de Síes,  votantes.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  manifestó que aprovechaba esta 
ocasión para deshacer  un e r r o r  que por-una distracción i n vo 

l u n t a r i a  cometió en la j unt a p r e pa r a t or i a ,  cual fue el no p r o 
poner* un votó de gracias ai digno Pres idente de edad  ̂ lo 
mismo que á los Sres.  Sec re ta r ios ;  por |ó que supl icó al Se
nado que asi lo acordase.

Se acordó por unanimidad.  ¿
Se dio cuenta del resul tado de los nombramientos  hechos 

por  las respectivas secciones para Presidentes y Secre tar ios  é 
individuos que  componen las coimsioucs de Actas y de’ G o 
bierno i nterior  por el orden qu,e s i gue :

1* Para Preside ule al Sr .  conde de Pino fiel; V i c e p r e s i 
dent e ai Sr.  obispo de„Astorga ; Secretar io al Sr.  Díaz C a ne -  
j a ,  y Vice-secretario al Sr.  Carrayeó ; para la comisión de 
Actas  al Sr.  D, Manuel  L o r e nz o ,  y pura la de Gobi erno inte
r ior  ai Sr.  GaJdeano.

2? Presidente  al Sr.  d uq u e  de Zaragoza;  Vicepres idente  al 
Sr .  L a - H e r a ; Secretar io S i . P er ez ^  y Vicesecretario.al  señor 
Somer uel os :  para la comisión de Actas al Sr .  P a t i n o ,  y para 
la de Gobi erno interior  al Sr .  En t izna .  ,

3* Presidente al Sr .  Gaamaño P a r d o ;  Vi cepr es iden te  al 
Sr .  Zar co  del V a l l e ;  Secre t ar io  Sr .  P es t a ñ a ,  y Vi cesecreta
rio Sr.  Romo y Ga mboa :  para  la cbmision de Actas Sr.  R ó-  
mo y  Ga mb oa ,  y para la de Gobierno Tu t e n o r  Sr.  Mel ga re jo .

4* Presidente  al Sr.  obispo de Córdoba ; Vicepres i dent e 
Sr .  marques  de Castel idosrius;  Secretar-io Si’. Undovi l la ;  Vice

secretario Sr.  L ad ró n  de G u e v a r a :  para la cornision de Ac tas  
al Sr .  O n d o v i l l a ;  y para la de Gobierno interior  Sr. Capaz.

5? P r es iden te  Sr .  arzobispo de T o l e d o  ; Vic epr es iden te  
Sr.  Peón y H e r e d i a ;  Secretar io Sr.  San M i gu e l ,  y Vicese
cretario Sr .  M o r a n d  : para ía comisión de Actas Sr .  M o r a n d ,  
y para la de  Gobi er no inter ior  Sr.  duque de Castróte!reno.

Se leyó Ja lista de los Sres. Senadores  electos que han 
presentado documentos  para ac re di ta r  su apt i tud legal y con
cluida el Sr.  Pr es iden te  manifestó que pasarian á la comisión, 
de Actas para su examen.

El Sr. C A R R A S C O :  Dándose por  pr imera vez cuenta d e  
los nombrami ent os  que ha hecho de Senadores  al Gobi er no 
provisional  del reino,  peréoeme que esta es la ocasión de to
m a r  la pa l abr a s obre  este a s un to ,  haciendo uto a proposición 
al efecto.

Sin e m b a r g o , deseoso de concret arme siempre á lo q ue  e t  
reglamento di spon e,  no quisiera i ncurr i r  en una equivocacioa.  
y por  eso desear ía cousul tar lo con el Sr.  Pies idente .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  El Senado podrá ac or da r  lo q u e  
estime por conveniente ,  pero cualquiera  que  sea la proposi
ción que el Sr .  Carrasco quiera  hacer ,  ñe ñe  que pasar por los 
trámites que  el reglamento previ ene  , pasándola pr imer o á las 
secciones para que  estas decidan si debe ó no tomarse en con
sideración ; y  se de cuenta al S en ado ,  y sobre el lo se t iene 
que  del iberar .

E l  Sr.  C A R R A S C O :  Como m r pr opo s i c i ón  es úni cament e 
sobre el nombr ami en to  de S a n a d o r e s , y como se da cuenta  
p or  pr i mera  vez de los nombrados por  el Go b ie rn o ,  creia yo 
que  no debia  d e j a r  pasar la ocasión q u e  se me pr esentaba 
para e x p on e r  mis observaciones al Senado.

Con este mot ivo yo no voy á hacer  oposición á los n o m 
bramientos  hechos por el Go b ie rn o ,  sino que fi jándome en I» 
Cousl i tncion,  tengo que hacer  v a n a s  observaciones.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Cuando un Sr. Senador  t iene que  
hacer  a lguna  proposición , la hace por  escr i to;  se da cuenta  
de el la y pasa á las secciones para j uz gar  su opo r t un i dad  ó 
no opor tuni dad , ^  eu t re  tanto no se puede ha bl ar  sobre e l  
pa r t i cu l ar .

El  Sr .  marques  de S O M E R U E L O S )  Cuando se t ra te  d e  
las actas, la comisión da su dictamen sobre ellas; y si estas son 
aprobadas ,  ent ra la apt i t ud legal de los Senadores ;  por consi
gui ent e creo que la observación del Sr.  C ar ra sc o,  a unque  no 
sabemos á qué se d i r i g e ,  parece que su tendencia no es sobre 
las actas sino sobre la a pt i t ud  de algunos de esos Sres. S en a 
dores , en cuyo caso yo rogaría al Sr.  Carrasco que suspendie
se las observaciones que tenga que hacer  hasta que  es tuviese 
cada uno en su l u g a r ,  porque sabido es que  cada acta c o m 
pr end e cierto número de Senadores.  La comisión da su dicta
men , y despnes  que queda aprobada el ac ta ,  están en su d e 
recho d e . r ec l ama r  ó de exigi r  presenten los documentos q u e  
acredi ten su a pt i t ud  legal , y entonces la comisión de l i ber ar á  
sobre ellos. Si a lgún Sr.  Senador  t iene que hacer  a l guna ob
servaci ón;  bien sea sobre las cual idades  de la pe rs ona ,  bien 
sobre sus rentas ó por a lgún impedimento legal ,  puede e x p o 
ner l a cuando se t ra t e de las actas en que está comprendido eL 
i nd i v i duo  á que  se refieran.

Yo por lo tanto supl icarla al Sr .  Carrasco que esperase á 
q ue  di jese la comisión:  ^a pr o ba d a  el acta de tal parle por el 
S e n a d o ,  Don fulano de tal pide ser a d mi t i d o ,  pues están cor 
rientes los documentos que acredi tan su ap t i t ud . ”  Si la p e r 
sona no está en estado de venir  por cualquiera  que sea l a 
causa , entonces creo que el Sr.  Car rasco estará en su l u ga r  
pidiendo la pa labr a  , y el Senado estará en el suyo d e l i b e 
rando si ese Senador  puede ó no' ser admit ido.

El  Sr.  C A R R A S C O :  S e ñ or e s ,  las observaciones que ten-'  
go que hacer  al Senado no son de ninguna manera r elat ivas  
á las cual idades  personales de ninguno de los individuos q u e  
han sido nombrados  por el G o b i e r n o ,  y sí sobre el n om b r a 
miento;  y yo creia que  esta era la ocasión,  porque no t iene 
nada que ver  con las actas el nombrami ent o dél Go bi er no. '  
H o y  es la p r imer a vez que  el Senado sabe oficialmente los 
Senadores  que están nombr ados  : yo no tengo nada que deci r  
que , pueda pe r j ud icar  á ninguna de fas dignas personas q ue  
han sido n o m b r ad as ,  y sí sobre la legal idad de ese n o m br a 
mi e nt o ,  y si ba habido facul tades  para hacerle»

Esta es una cuest ión un poco mas alta , es una cuest ión 
const i t uc i ona l , qoé ,d ebe  vent i l arse ,  no como proposición,  si
no en el momento en que  se nos da cuenta de tinos n o m b r a 
mientos hechos por el Gobierno.  Como yo creo que según I\  
Consti tución de 1837 , cuyos art ículos c i t a ré ,  no se da f a cu l 
tad a.l gobierno provisional  del reino.»..»

El  S r . . P R E S I D E N T E :  Sr. Car rasco,  para cuando se t r a 
ta de proposiciones el reglamento previene qtie se dé lec t ur a 
de el la y siga ios demas trámites prescri tos por  él» P o r  lo t a n 
to las observaciones de S. S. no son de este lugar.

E l  Se. C A R R A S C O ; Obedezco como debo á la autor idad;  
pero aprovechar é la pr imera ocasión q ue  se me presente para 
hacer  las ob9érvacienes que  ahora creí  oport uno exponer.  Sjn 
e m b ar go ,  repi to que al  r enun ci ar  la pa l abra  no desisto de mi 
idea.

Se dió c u e n t a ,  y el Senado que d ó en te ra do ,  de varias  
comunicaciones de l  Gobi er no re la t ivas  á las dimisiones de los



antiguos Ministros y nombramiento de los actuales.
Quedaron publicadas como leyes, y se archivaron las seis 

siguientes, sancionadas por S. M. en 28 de Julio intimo a 
saber: la primera sobre derogación del decreto de 30 de M¿i- 
)o  de 1823; la segunda sobre abono de haberes y  suminis
tros a la Milicia movilizada y partidas creadas por las di
putaciones provinciales. 3? sobre establecimiento de un im
puesto para la construcción  de un camino desde Briviesca á 
Cornudilla: 4* para imposición de la contribución extraordi
naria de guerra: oí sobre autorización al Gobierno para l le 
var  á efecto los proyectos de caminos y  obras públicas; y 6í 
sobre concesión de pensiones á varias viudas é hijos de jue
ces de primera instancia asesinados por los facciosos.

Quedó enterado el Senado: 1? de una comunicación del 
Congreso, poniendo en su conocimiento los Sres. Diputados 
en quienes habian recaido los cargos de la mesa por edad.

2? De otra de D. Francisco Escudero, daudo aviso con 
fecha 27 de Enero de este año del fallecimiento de su padre 
el Sr. D. Teotimo Escudero, Senador por la provincia de 
Huesca.

3? De otra de la Sr. condesa de Nava , participando el 
fallecimiento de su esposo el Sr. conde de Nava, Senador por 
la provincia de Oviedo.

Pasó á la comisión de Actas una exposición de D. Este
ban de Mendoza, el cua l , en virtud de autorización del ayun
tamiento de Ciudad R eal , acompaña copia de las reclamacio
nes que ha hecho al Congreso acerca de la arbitrariedad con 
que en su concepto ha procedido la junta de Escrutinio en 
las últimas elecciones.

Quedó enterado el Senado y  se acordó comunicar al Go
bierno un oficio del Sr. marques de Miradores, insertando el 
que dirigió al Sr. Ministro de la Gobernación , haciendo re
nuncia del cargo de Senador por la provincia de Cueuca.

Se preguntó al Senado si los documentos presentados por 
los Sres. Senadores electos pasarian á la comisión de Actas, y  
acordó que sí.

El Sr. P R E SID E N T E  manifestó que mañana domingo no 
habria sesión por prevenirlo asi el reglamento, y añadiendo 
que si las comisiones despachaban sus trabajos, se reuniría el 
Senado el lunes próximo.

Cerró la sesión á las dos y cuarto.

CONGRESO D E  DIPUTADOS*
PRESIDENCIA DEI SE OR MARTINEZ MONTAOS.

Sesión del día  20 de M arzo de 1841.
Se abre á la una menos cuarto.
El Sr. M E N D IZ A B A L : Nq se si será oportuna la indi

cación que voy á hacer al Sr. Presidente para que haga una 
consulta al Congreso; pero sea lo que quiera, mi intención 
ya la conocerán los Diputadas. Creo que la situación en que 
se encuentra la tribuna pública es un baldón para él pueblo 
de Madrid porque es el recuerdo de nn dia funesto, y creo 
que debe desaparecer si no boy para mañana esa división que 
tiene la tribuna pública, y entiéndase que hablo al mismo 
tiempo de las tribunas laterales que están cerradas y tienen 
reducido el local adonde ha de concurrir el pueblo de 
Madrid.

El Sr. CALERO DE CACERES: Yo insisto en lo mis
mo que ha dicho el Sr. Mendizabal: yo quisiera no solo que 
estuviera despejada la tribuna pública, sino que hubiera lo
cal para que pudiera venir todo el pueblo de Madrid. Si las 
Cortes anteriores quisieron el silencio, estas quieren la pu
blicidad.

El Sr. P R E S ID E N T E : La mesa, á pesar de que se le han 
hecho algunas indicaciones sobre el mismo objeto , no ha re
suelto aun nada atendiendo al artículo del reglamento que 
habla de la comisión permanente del Congreso. (Se lee dicho 
artículo.) Se preguntará, y el Congreso deliberará.

Se hace la pregunta de si se quitará la división de' la tr i
buna pública.

El Sr. V IL  A: Antes de tomarse ninguna resolución se 
debe aprobar el acta de la sesión de ayer.

El Sr. RU IZ D EL ARBOL: Pido que se lean los artícu
los 3? y 4? del reglamento.

Se leen.
El Sr. R U IZ  DEL ARBOL: El Congreso no puede ocu

parse de otra cosa que de lo que dicen esos artículos.
Se leen y quedan aprobadas las actas de la reunión del 18 

y sesión de apertura.
El Congreso queda enterado de una comunicación del Go

bierno acompañando el decreto de convocatoria á Cortes ex
pedido con fecha 18 de Octubre de 1840.

Se procede al orden del dia según el reglamento que es: 
1? rectificación de la lista de los Sres. Diputados que se han 
presentado: 2? nombramiento de la comisión de revisión de 
Actas compuesta de siete individuos, y 3? nombramiento de 
la comisión compuesta de cinco para examinar las actas de los 
siete.

Se rectifica la lista de los Diputados.
Procedese al nombramiento de la comisión compuesta de 

siete individuos que ha de examiuar las actas de los Sres. Di
putados, y resultan elegidos

En prim er lugar. El Sr. López (D. Joaquín) por 104 
votos, siendo el total de votantes 108, y habiendo obtenido 
1 el Sr. Lujan, 1 el Sr. Caballero, 1 el Sr. Montañés y 1 el 
Sr. Trias.

En segundo. El Sr. Caballero (D. Fermín) por 106 votos 
del total de 111. Obtuvieron votos los Sres. Osorio 1 ,  Cale
ro 1, Almonacid 1, Frías 1 , Mendez Vigo (D. Pedro) 1.

E n tercero. El Sr. Montañés por 94 votos contra 1 que 
obtuvo el Sr. Osorio. Votaron 95.

E n cuarto . El Sr. Vila que obtuvo 90 del total de 98. 
Tuvo 7 el Sr. Sánchez de la Fuente y 1 el Sr. Osorio.

E n quinto . El Sr. Sánchez de la Fuente por 77 votos. 
Votaron 80 y tuvieron 2 el Sr. Silva y 1 el Sr. Osorio.

En sexto. El Sr. Alvarez (D. Francisco de Paula) por 99 
votos de 101, habieudo obtenido uno el Sr. Ayllon y otro el 
Sr. Sánchez de la Fuente.

E n  séptimo. E l Sr. Trias por 99 votos de 101 , habien
do obtenido los Sres. Caballero y Almonacid uno cada,uno.

Se procede á la elección de los cinco que han de exami

nar las actas de elección de los siete anteriores, y son nom
brados en el orden siguiente :

E n  prim er lugar. El Sr. Almonacid por 91 votos de 94, 
teniendo 1 el Sr. Burriel ,  1 el Sr. Acuña y 1 el Sr. Vila.

E n  segundo. El Sr. Alonso fD. Juan Bautista) por 88 
de 92 votos, habiendo obtenido 3 el Sr. Muñoz Bueno y 1 
el Sr. marques de Rodil.

E n  tercero. El Sr. Muñoz Bueno por 87 votos de 91, 
habiendo obtenido 3 el Sr. Goyoneehe y 1 el Sr. Diez (Don 
Eugenio.)

E n  cuarto. E l Sr. Goyenecbe por 71 votos, habiendo ob
tenido 1 el Sr. Sagasti, y 1 el Sr. Alcon.

E n quinto. El Sr. Osorio por 6 4 ,  habiendo obtenido 1 el 
Sr. García (D. Mauricio), 2 el Sr. Diez, 1 el Sr. Almonacid, 
y 1 el Sr. Mascaros.

Leída la lista de ambas comisiones , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E :  Solo me resta ahora excitar el 

celo de los señores nombrados á fin de que tengan la bondad 
de activar cuanto sea posible su encargo, y desearía dijesen 
si para mañana podrán tener algunas actas despachadas.

El Sr. ALMONACID: La comisión de los cinco no tiene 
inconveniente en reunirse ahora , y puedo asegurar á la re
unión que algunos de sus compañeros se hallan ya revisando 
las actas. Asi pues, si no hay inconveniente en suspender por 
un momento la sesión, se podrán presentar hoy mismo despa
chadas las actas.

El Sr. PR E S ID E N T E : Puede muy bien suspenderse la 
sesión ; pero el reglamento previene que hoy solo se haga el 
nombramiento de las dos comisiones.

Al preguntarse si se suspenderá la sesión, dice
El Sr. F E R R O  M O N T A O S : No puede hacerse mas que 

lo que marca el reglamento.
El Sr. PR E S ID E N T E : Lo que puede hacerse es que ma

ñana se reúna el Congreso, si se acuerda asi pero el regla
mento no dice mas que se nombren hoy las dos comisiones.

El Sr. LOPEZ (D. Joaquín): Es cierto que asi lo dice, 
pero también lo es que no prohíbe el que se haga lo que ha 
sido de costumbre, que es retirarse y presentar la comisión 
su dictámen, si es que no hay dificultad, pues si la hubiese 
se deia para mas adelante.

El Sr. ALM ONACID: En retirándose por un momento la 
comisión, .dirá si puede presentar el dictámen ó si encuentra 
dificultad.

A las cuatro se preguntó si se suspendería la sesión, y se 
acordó que sí.

Habiendo regresado al salón los Sres. Diputados á las cua
tro y cuarto , dijo

El Sr. P R E S ID E N T E :  Continúa la sesión.
Quedaron sobre la mesa para discutirse mañana las actas 

de Barcelona, Salamanca, Cuenca, Huesca, Huelva é islas 
Baleares, en que opinaba la comisión fueran aprobadas y ad
mitidos corno Diputados los señores que componían la comi
sión de los siete.

El Sr. P R E S ID E N T E  cita para mañana á las doce, y le
vanta la sesión de este dia á las cinco menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS*
GRAN BRETAÑA- 

Londres 12 de M arzo .
Fondos públicos. Consolidados á cuenta 87^.

España: deuda ac t iva ,’2 3 | .
Portugueses , 50^.

El Courier anuncia que ayer por la tarde se verificó en 
el ministerio de Negocios extrangeros una conferencia entre 
el vizconde Palmerstonj el príncipe de Kstefhazy , el barón 
Neumann, el barón Bulow, el barón Brunow y el emba
jador otomano.

La Cámara de los Comunes en su sesión del 10 de Marzo 
ha aprobado por una mayoría de 113 votos la segunda lec
tura del bilí de declaración de los derechos en favor de los 
judíos.

El Courier anuncia que lord Sydenham, al tomar pose
sión del gobierno del Canadá en M ontrea l , ha publicado una 
proclama en la que exorta á los habitantes de los dos Cañadas 
á la unión y al respeto a las leyes.

FRANCIA- 
jParis 14 de M arzo .

Bolsa del 13. Cinco por 100 consolidados, 111 fr. 10 c.
Tres por 100 i d . , 76 , 85.
Fondos españoles, deuda activa, 24|-
Pasiva, 5 | .

Escriben de Bolonia con fecha 4 de M a rz o :
Los rumores de una guerra inminente corren, no solo en 

Austria, sino también en Italia- Todos los que vienen del 
Piamoute y de la Lombardía nos aseguran que los gobiernos 
sardo y austríaco hacen que las tropas se ejerciten continua
mente en las maniobras y en hacer largas marchas. Los oficia
les dicen sin ningún rebozo que en la primaVera entrarán en 
campaña coutra la Francia. En todo el norte de la Italia han 
recibido el aumento de un doble los contingentes militares.

_ _ _ _ _  (Com/n.)

Se dice que el Principe de Joinville va á salir con su f ra 
gata para los mares de la China, en donde la presencia <|® 
nuestro pabellou es indispensable, en tanto que la desavenen
cia entre la Inglaterra y el imperio chino no esté arreglada. 
Se sabe que la M agicienne estaba destilada á este objeto 
cuando naufragó en Manila. QTemps.)

l ln  periódico de N ew -Y ork anuncia , refiriéndose á cart 
de Buífalo, que ya no existen las cascadas de Niagara n ** 
parece que las rocas que las formaban han desaparecido’ *(Comm.)

El domingo en la mañana Mr. Guizot ha recibido los últ’ 
mos despachos del coude de Pontois con una copia del fir 
en los mismos términos que ha sido comunicado al embaiad ° 
francés por Reschid-bajá. La noche anterior llegó al ministe^ 
de Negocios extrangeros un correo extraordinario procede »° 
de Londres con pliegos del barón de Bourqueney , contenieo/ 
la última nota del gabinete ingles, fecha 5 de Marzo, entr<*° 
gada el 6 por la mañana al encargado de Negocios en Fran* 
cía , y que tiene por objeto la comunicación del protocolo {  
nal sobre los asuntos de Oriente. (/*/.)

Las noticias de Buenos Aires continúan presentando 1* 
mayor oscuridad ; al paso que los periódicos ingleses publi
can los detalles sobre la victoria conseguida por los genera, 
les de Rosas , el M essager fra n ca is  de Montevideo del 17 
Diciembre, del que á continuación copiamos un extracto ase* 
gura que Lava!le, lejos de haber sido derrotado, marchaba 
coutra Buenos Aires, á cuya ciudad trataba de poner sitio.

El C uirassier , dice el M essager fr a n c a is , ha llegado de 
Buenos Aires en cuatro d ia s , y nos trae las noticias sL 
guientes:

A la salida del dicho buque el general Lavalle estaba á 
unas ocho leguas de distancia de la ciudad ; sus tropas habian 
avanzado hast¿- Moron. Por medio de un movimiento dirigido 
sin duda á desalojar las tropas de Rosas, Lavalle se ha diri
gido hacia el norte de la c iudad , punto el mas dificii de de
fender, ó por lo menos el mas descuidado. Rosas ha debido 
concentrar sus fuerzas; se ha retirado á la ciudad hace pocos 
dias con algunos escuadrones. (/</.)

Se lee en el Centinela de Tolon del 10.
Circula en nuestra sociedad marítima la noticia de que 

una división naval francesa, compuesta de seis fragatas y de 
un buque de 74 , se reunirá en los mares de la India bajo 
las órdenes del contralmirante Lainé. El Principe de Joinvi* 
He, comandante de la B elle^P o u le , formaría en este caso, 
parte de esta división. ( Commerce.)

*

Escriben de la frontera de Turquía  el 26 de Febrero:
Corre en Constantiriopla la voz de que varios refugiados 

de la isla de Candía que se hallaban en Grecia han salido de 
allí con armas y proclamas, con objeto de auxiliar la insur
rección que se ha declarado en aquella isla contra el Gobier
no Turco. Añádese que los agentes ingleses favorecen secre
tamente estos proyectos insurreccionales.

( Gaceta de Augsburgoí)
I1" » 11" .............................. f — *■1 ' . ,» ■ ,  -

El conde de H art ig ,  agregado á la embajada austríaca, 
ha salido ayer con despachos para la Dieta germánica de 
Francfort, y para Yiena. ( L a  France .)

Los 10 detenidos rusos que se hallaban en Cracovia han 
sido eutregados el 27 de Febrero  á las autoridades rusas de 
la frontera. ( I d .)

Estamos en disposición de poder confirmar lo que se di
ce acerca de las disposiciones del Gabinete de Viena. Mr. de 
Saint-Aulaire ha escrito á Paris que Mr. de Metternich es
taba sumamente indignado por la conducta que ha observado 
el Sultán. Con efecto , el honor de las Potencias está intere
sado en que no se les crea cómplices de la mala fe con que 
la Puerta no ha temido ob rar ,  desnaturalizando de este roo* 
do el carácter de su intervención.

Los ministros turcos explotan su situación con la insolen^ 
cía propia de personas movidas por pasiones ruines. Han tem
blado por largo tiempo á solo el nombre de Mehemet-Alí; 
hoy que le tienen abatido, son tan implacables, como cobar
des se mostraron al principio. Pero esto no debe causar asom* 
bro ; esta es la reacción lógica de perversas inclinaciones.

Por nuestra parte creemos firmemente que las Potencias 
comprenderán que está en su decoro y dignidad no asociarse 
á tan miserables pasiones. ( M oniteur p a ris ién .)

Se lee en una postdata de una carta de Alejandría del 24 
de Febrero , publicada en la Gaceta del M ediodía  del 8, lo 
que sigue:

El enviado turco regresa mañana á Constantínopla, y el 
comodoro Napier ba resuleto permanecer aqui hasta que todo 
quede terminado.

É | comodoro Napipr había solicitado un mando en la ex
pedición de la China: el barco de vapor ingles le ba traído 
la negativa de parte del Gobierno. (Co/nm.)

MADRID 20 DE MARZO.

La sesión de hoy en ambos cuerpos colegisladores ha sido puramente reglamentaria, o b se rv á n d o s e  con 
todo rigor y con suma imparcialidad las formas prescritas y los precedentes mejor establecidos y mas autorizados.En el Congreso hemos visto á muchos Diputados reelectos á cuyo mérito han hecho justicia las urnas electorales. Aunque no nos sean conocidos algunos de 
los elegidos por primera vez, aunque no lo sean generalmente en la corte, ni de algún otro periodista, 
lo serán sin duda en sus provincias, d e  quienes han



jnereculo la confianza y los poderes. Después de unas 
elecciones generales es muy consiguiente y conforme 
á la naturaleza de una Cámara electiva, que se pre
senten en esta Diputados nuevamente elegidos, que 
sustituyan ¿i los que no hayan obtenido gracia en los 
colegios electorales. De esta manera se renuevan natu
ralmente las asambleas electivas que representan los 
intereses materiales é instables de la sociedad. No po
demos concebir una Cámara constantemente formada 
de los mismos Diputados, ó si se quiere de las mis
mas c e l e b r i d a d e s : esta Cámara representarla en teoría 
una sociedad materialmente estacionaria , y en la prác
tica el monopolio electoral ó la mentira.

De desear seria en los Diputados la experiencia 
política; pero esto no puede pedirse á la elección. De 
ella, sí, deben estar dotados el Gobierno y los pode
r e s  permanentes dé la  sociedad, y hacer que se utili
cen sus frutos en la discusión de las leyes, según la 
parte que les dá en la formación de ellas la Constitu
ción del Estado.Esperamos que dentro de muy breves dias se ha
llarán constituidos el Senado y el Congreso, y que 
principiarán á ocuparse, con detenimiento y con cal
ma , y en el silencio absoluto de las pasiones, en 
cuanto reclama la situación actual de los negocios 
públicos , y exige imperiosamente la consolidación de 
nuestras instituciones. Para  nosotros será siempre de 
feliz agüero que á las cuestiones graves é importantes 
se llegue desde luego con el ánimo sereno , sin pre
venciones y sin la irritación y los odios políticos que 
excita y fomenta muchas veces la discusión, casi 
siempre estéril, del proyecto de contestación al dis
curso de la corona.Nunca disputaremos á la prensa periódica el de
recho de calificar y censurar las opiniones que se 
emitan por los individuos de los Cuerpos colegisla- 
pores, asi como los proyectos de ley que se sometan 
al examen y deliberación de estos; pero no aproba
remos jamas que con pronósticos, tan funestos como 
aventurados, se falte al decoro que merecen las per
sonas, y se menoscabe de este modo el prestigio de 
que para su estabilidad y consolidación deben rodear
se nuestras nacientes instituciones. E n  esta parte de
be esperarse que la prensa de la oposición sacrificará 
el ínteres mezquino de bandería al ámór de la li
bertad. * *

La Empresa del Veterano ha publicado el siguiente 
anuncio:

La Empresa del Veterano , que por mil circunstancias im 
previstas tuvo que suspender sus tareas , quiso continuarlas 
últimam ente en mayor escala y con ventajas de consideración 
para sus suscritores y en general para todos los individuos 
del ejército; mas á pesar de los esfuerzos que hizo para con
seguirlo y de contar con amigos poderosos, no ba tenido la 
fortuna de superar los obstáculos que se presentaron desgra
ciadamente, bajo formas que si bien nos abstenemos de califi
c a r , no se le ocultarán á un mediano observador.

Por lo tanto se ve con sentimiento en la necesidad de d i
solverse y cesar definitivamente , y solo continuarán dos de sus 
compañeros con la publicación por entregas de la obra t i tu 
lada Exámen razonado de las propiedades de las tres armas, 
infantería , caballería y a r t i l le r ía , modo de em plearlas en las 
batallas y relaciones que guardan entre s í ,  escrita por N. 
jÜkounef, ayudante de campo del Em perador de todas las R u
sias; debiendo advertir que á los Sres. suser i plores al V ete
rano y á la colección que tengan créditos contra esta empresa, 
se les admitirán como dinero en las suscripciones o compra de 
la referida obra que va á continuar bajo los precios y  condi
ciones siguientes:

Cada entrega constará de 61 páginas en 4? de buen papel, 
esmerada impresión y  correspondientes carpetas.

El precio de suscripción por cada dos entregas, que com
ponen 120 páginas ¿ sean 16 pliegos, es de 8 rs. adelautados 
*n Madrid y 10 en provincia francas de porte.

Al recibir la 2? entrega se adelantará el importe de la 3? y 4?, y asi sucesivamente.
La obra constará de ocbo entregas.
Se darán dos en cada uno de los cuatro meses siguientes 

•I de la fecha.
Se suscribe en M adrid en la librería ex trangerá, calle de 

la Montera , núm. 36, y en las provincias en las administra
ciones de correos con las excepciones siguientes: Badajoz , ca
sa de la viuda de C arrillo  y  sobrinos: G ranada, Linares: 
Logroño, redacción del Boletín oficial: Palma (M allorca), 
de Guasp :> V allado lid ,  de Rodríguez: y  para U ltram ar se 
anunciará en los periódicos que se publican en aquellos dominios.

Nos creemos dispensados de m anifestar el mérito de esta 
preciosa obra, porque no se oculta á la ilustración de muchos 
de nuestros militares que ya la conocen , y que convendrán con 
nosotros en que es de las primeras que deben form ar la pe
queña biblioteca del oficial estudioso, que aspirando noble
mente á las mas elevadas gérarquías de la milicia , tra te  en 
cualquiera en que se halle , de cum plir bien con todo lo que

patria tiene derecho de exigir de é l ,  en el puesto que ocu- 
P* ó pueda ocupar.

Intendencia general m ilitar•
'Celebrada la subasta en el día de ayer en los estrados de 

la intendencia general m ilitar para contratar la construcción
vestuario al ejército , según estaba anunciada, siendo 

como las seis de la tarde dispuso el Excmo. Sr. intenden
te genera l, por lo avanzado de la hora , se prorogase el acto 
para contratar las prendas correspondientes á las armas de 
infantería de la G uardia Real , de a rtille ría  de á pie y mon
tada, de ingenieros y dé la caballería del e jérc ito , para el 
lunes 22 del presenté mes de Marzo á t a h o r a d e  las doce de

su m añana, respecto á haberse rematado las correspondien
tes á la infantería del e jérc ito , milicias provinciales y ca
ballería de la Guardia Real. Y se anuncia al público para 
su conocimiento y de los que quieran interesarse en este ser
vicio.

Don José Ramón P u lle iro , escribano de S. M ., uúmero 
interino y colegio de esta ciudad de la Coruña 5¡*c.

Certifico y doy fe: Que en el juzgado de primera instan
cia de esta plaza y por la escribanía de mi cargo, se formó 
expediente de denuncia hecha por la Excma. diputación pro
vincial contra el autor de un artículo inserto eu el periódico 
nombrado el Noticiero , núm. 35 de 10 de Febrero de este 
año, que comienza en la primer columna de la página tercera, 
bajo el epígrafe de "rem itido” y concluye en la primera de 
la cuarta con las iniciales " T . L. de G.” , en el c u a l, después 
de sustanciado por los trámites que previene la ley de liber
tad de im prenta, habiendo aparecido actor de dicho artículo 
D. Francisco A rza, editor responsable del indicado periódico: 
reunidos en el salón de las casas consistoriales los doee jue
ces de hecho, D. Juan  M enendez, D. Domingo Antonio T a
imada , D. Remigio Fernandez L abo ra , D. Joaquín Abelen- 
d a , D. José Dalmau , D. José G arcía , D, José T arrag o , Don 
José Lescreus, D. Joaquín Zerecedo , D. M artin  Sanjurjo y 
D. Francisco Rom ero, declararon absuelto al referido editor 
responsable por no haber reunido los ocho votos que marca 
el artículo 5 9 , por lo que acto continuo se dictó la providen
cia s igu ien te :

Providencia• Habiéndose observado en este Juicio  todos 
los trámites prescritos por la ley y calificado los doce jueces 
de hecho con la fórm ula de "absuelto”  el impreso titulado 
el N oticiero , núm. 35 de 10 de Febrero  del corriente año, 
denunciado el 12 del mismo mes por la Excma. diputación 
provincial, la ley absuelve á D. Francisco Arza responsable de 
dicho impreso; y en su consecuencia, mando que se alce y 
cancele la caución juratoria que ha prestado en 16 del expre
sado m es, sin que este procedimiento le cause perjuicio y 
menoscabo en su buen nombre y reputación, satisfaciéndose 
las costas del fondo de multas destinado ai efecto , de que se 
hace mérito en el artículo  70 de la ley de libertad de im
prenta. Asi lo acordó el Sr. juez de primera instancia acto 
continuo, en la Coruña á 12 de Marzo de 1841.—Santiago 
Aguiar y M ella .= A n te  m i , José Ramón Pulleiro. Y para 
que conste en conformidad de mandato del Sr. juez de p ri
mera instancia, firmo el presente en la Coruña á 12 de M ar
zo de 1841.

Banco Español de San Fernando.
La jun ta  de gobierna del Banco Español de San Fernan

do ha determinado rep artir  á los accionistas 7 por 100 en : 
m etálico, corno completo de las utilidades que les correspon
den eu el año próximo pasado de 1840; y á fin de que este 
repartim iento se verifique con la buena arm onía, orden y 
método compatible con las demas atenciones del estableci
m iento, ha acordado se observen las reglas siguientes:

1? Los poseedores de acciones del Banco por sí ó por sus 
apoderados acreditados ya ó que se acrediten con poder sufi
ciente y  en forma legal, presentarán en la secretaría del es
tablecim iento los extractos de inscripción y residuos de accio
nes, ó testimonio litera l de ellos con carpetas dobles el dia 1? 
del próximo mes de A bril y los demas que no fuesen feria
dos desde las diez de la mañana hasta las dos de la tarde.

2? Una de las carpetas se devolverá al interesado, y en 
ella poudrá su recibo el oficial encargado, señalando el dia 
en que ha de concurrir á recoger los extractos y libramiento 
para el cobro de la cantidad que le corresponda, bajo los com
petentes recibos.

3? Conforme á lo que se previno en el anuncio del d iv i
dendo de 4 por 100 hecho en el mes de Octubre an terio r, los 
accionistas que se hallen ausentes ó cobreu por medio de apo
derados, preseutarán fe de v id a , debidamente legalizada. 

M adrid 20 de M arzo de 1841.

BOLSA D E M ADRID.
Cotización del dia  20 a las tres de la tarde*

Af e c t o s  p ú b l ic o s .

Inscripciones en el g T a n  lib ro  á 5 por 100 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 00 ,27*  y 27 tres diezíseis- 

ivos con cupones al contado: 28 , 2 7 | ,  £ ,  f , nueve diez*
¡seisavos, * ,  | y  2 7 f  á v. f. ó vol, y firme: 2 8 * , 2 7 * , 28 
í v. f. ó vol. á prima de 1 ,  cinco dieziseisavos y 1 por 100 
zon cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la convención de la 
leuda e x te r io r , 27 á 60 d. f» ó vol. con 9 cupones. 

Inscripciones en el gran libro  á 4 por 100 , 00.
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Cupones llamados á cap ita lizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l, 00.
Idem sin in te rés, 8 |  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando , 00.

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 d ías, 3 6 |.  C oruña, * din. d .
P éris , 15-13 á 14. G ranada, i  d .

M álaga, par.
S antander, 1* b.

A licante , *  d. Santiago , * d.
Barcelona, á ps. fs ., 1 pap. b. S ev illa , 1 din. |b»
Bilbao, $ id. V alencia, i^b .
Cádiz, 1 din. b. Z aragoza, * id^

Descuento de le tras, á 6 por 100 a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
pvO N Pedro L illo,com andante de infantería retirado, ca- 
L* ballero de la nacional y militar órden de San Herme

negildo, condecorado con varías cruces de distinción por ac
ciones de g u e rra , intendente subdelegado de Rentas de esta 
ciudad de Toledo y provincia , que de ser asi el escribano 
de S. M. mayor de la misma da f e :

Por el presente se c ita , llama y emplaza por único p re
ciso é improrogable término de ocho dias á D. Pascual Ñuño 
de la R osa, comisionado que fue de arbitrios de Amortiza
ción en esta provincia, para que dentro del plazo señalado 
se presente en la cárcel pública de esta ciudad á disposición 
de este tribunal de subdelegacion de R entas, á efecto de sus
tanciar la causa que se le sigue por haber dejado de incluir 
en un inventario que practicó en el año de 1837 de los bie
nes y efectos de las monjas trinitarias del Toboso dos m ule
tas de á cuatro años cada una. En inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en T o 
ledo á 18 de Marzo de 1841 .=Pedro  L illo .= P o r mandado 
de S. S . , José M aría Gallego.

p N  virtud  de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
“  de esta provincia se cita , llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña M aría Rita de Oleaga , para que en el término de 20 
dias que se les conceden , le deduzcan en el juzgado de d i
cha capitanía general, postigo de San M artin , núm, 7 ,  piso 
bajo, con apercibimiento.

Juzgado de la intendencia militar de Castilla la N ueva .
Por el presente se c ita , llama y emplaza por el preciso y 

últim o término de 10 d ias, contados desde la publicación de 
este edicto, á D. Agustín N avarre te , capitán de infantería en 
espectacion de retiro , para que comparezca en la escribanía 
del juzgado de esta intendencia m ilitar, sita en la calle del 
P ríncipe, núm. 40 , cuarto entresuelo de la derecha, para ha
cerle saber una providencia dictada por m í, con acuerdo del 
asesor de dicho juzgado en el expediente que contra él se es
tá siguiendo por la misma escribanía, apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

C 'N  v irtud  de providencia del Sr. D. M anuel M aría de Ba- 
“  suatdo, juez de primera instancia de esta capital , r e 
frendada del escribano de número de la misma D. José M a
ría de G aram endt, se c ita , llama y emplaza por término de 
30 dias, contados desde esta fecha, á todos los que se crean 
con derecho á los bienes de D. T iburcio Perez C uervo , veci
no y arquitecto que fue en esta co rte , que falleció abintesta- 
to en 6 del presente mes; para que dentro de dicho término 
comparezcan por sí ó por representante legítimo en dicho juz
gado y escribanía á usar del derecho que se crean com petir
les; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

SUBASTAS.
l^ N  v irtud  de providencia dictada por los Sres. D. Tomas 

Pacheco y D. Manuel M aría de Basualdo, jueces de p r i 
mera instancia en esta v illa , se vuelve á sacar á pública su
basta las casas calle M ayor, núm. 46 nuevo9 y de*Ía Cruz 
del Espíritu Santo , pertenecientes á la testamentaría de Do
ña M aría Isabel G rande, y señalando para su remate el m iér
coles 24 del corriente á las once de su m añana, en la audien
cia del primero plazuela de San M iguel, número 6 ,  cuar
to principal, cuyo anuncio se repite en este periódico, para 
qne quien quisiere hacer postura acuda ante dichos señores 
y escribanía num eraria que despacha D. Manuel Mateos, 
donde se les enterará de los pies de sitio y cargas que tienen, 
aunque ya se ha anunciado diferentes veces.

E l intendente m ilitar del distrito de V alenda .
Hago saber: Que espirando en fin de Junio del corriente 

año la contrata de cam as, combustibles y efectos de utensilio 
para el suministro de las tropas del ejército y cuerpos de 
guardia eu la comprensión del antiguo reino de Valencia, ce
lebrada por la administración m ilitar con D. M ariano Carsí y  
compañía, he dispuesto la convocación dé licitadores, por 
medio del presente edicto, para realizar otra nueva por el 
término de cuatro añ o s , que deberán contarse desde 1? de 
Ju lio  del presente hasta fin de Junio de 1845 , con cuyo ob
je to , y para gobierno de los sugetos que quieran interesarse 
en este servicio, señalo para su único remate la hora de las 
doce del dia 8 del inmediato Abril en los estrados de esta in
tendencia m ilita r , sita en la calle del Gobernador viejo , n ú 
mero 26 nuevo , donde se hallará de manifiesto el pliego dé 
condiciones bajo cuyas bases se ha de realizar la contrata, 
prévia la superior aprobación del Gobierno, sin cuya circuns
tancia no podrá tener lugar.

Valencia 8 de Marzo de 1841 .= F elipe  Fernandez A ria s .=  
Blas A p arisi, secretario interino.

E l intendente militar del distrito de las Islas Baleares.
Debiendo rematarse en pública subasta el suministro de 

39 camas, que son necesarias para completar el servicio á la 
guarnición de este d istrito , que deberá tener principio luego 
que merezca la Real aprobación, y  finalizar en fin de Se
tiembre de 1843, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la secretaría de esta intendencia; se 
anuncia al público para conocimiento de los sugetos que de
seen interesarse en dic,ho servicio, los cuales podrán acudir 
por s í, ó por medio de apoderado, al patio de esta intenden
cia!, el dia 25 de M arzo próxim o, desde las diez de la ma
ñana hasta las dos de la ta rd e , en cuya hora se rem ata
rá á favor del mejor postor, si los precios fuesen admisibles.

Palma 15 de Febrero de 1841.=M anuel Robleda.—Como 
encargado de la secretaría, Casimiro Manan.



17 N la v i l la  de Daimiel , provincia de Ciudad-Real, y en la 
administración de las encomiendas de la Claveria M ayor  

y  la del Moral de Calatrava , pertenecientes al secuestro del 
ex-Infante D. Carlos, se subasta por tiempo de uno , dos o 
tres años el aprovechamiento de pastos de invernada, o bien 
de año entero, según se convenga, de las dehesas que a con
tinuación se expresarán, y cuyos remates serán el o ,  16 y 28 
de A b r i l  próximo. El pliego de condiciones se hallará de ma
nifiesto en dicha administración para que les sirva de conoci
miento á los lidiadores.

Dehesas .

En la del Real V a l le  de A lcud ia ,  21 quintos y  un millar.
En la Zuqueca, 8 quintos.
En la de V i l la franca , 8 id.
En la de Valdelope y H ern an -M u ñ oz , 17 id.
En la de V il lagutierrez alta, 19 id.
En la de las Navas de la Condesa , 9 id.
Debiendo advertir que los referidos pastos son á propó 

sito para ganado fino trashumante, y  que el aprovechamiento 
empezará en San M iguel de Setiembre próximo venidero.

Del mismo modo y en los mismos términos en la v i l la  de
la Calzada de Calatrava , y en la administración de la enco
mienda mayor de idem, se subastan los pastos de cuatro quin
tos, consistentes en U dehesa de V il lagu tierrez  baja y los de 
la dehesa de Fresnedas altas.

Igualmente en la vil la dé Santa Cruz de Múdela y  en la 
administración de la encomienda de su nombre se subíistari 
los pastos de la dehesa de Múdela.

V A C ANTES.

A yu n ta m ien to  con stituc ion a l de O rense .

Se hallan vacantes las plazas de maestros de instrucción 
primaria de esta capital, una elemental y otra completa: la 
primera con la dotación de 49 rs. anuales, y  ademas un pa
sante ó coadjutor con 29 rs. , y la segunda con la de 89 rs., 
cuyos sueldos serán cobrados por tercios. Todos los que quie
ran optar á estos destinos dirigirán sus solicitudes y mas do
cumentos francos de porte á la secretaría de este ayuntamien
to dentro del preciso término de 60 dias, contados desde esta 
publicación. Orense 13 de Marzo de 1841. = »  Juan Manuel 
Spada Losada.=José Quereizaeta, secretario interino.

P res id en c ia  del ayuntam iento con stituc ion a l del Tovoso .

Se halla vacante la plaza de médico titular de esta v i l la  
del T o v o s o ,  provincia de T o le d o ,  cuya dotación consiste en 
300 ducados del fondo de propios, pagaderos por tercios de 
año; otros 300 por repartimiento al vecindario cobrados por 
e l ayuntamiento; y ademas la en que convenga el facultati
vo con dos comunidades de religiosas que existen en este pue
blo por su asistencia. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, al escribano de ayuntamiento hasta fin del 
presente mes de Marzo.

B IB L IO G R A F IA .

GALERIA DRAMATICA.
Lá za ro  6 el pa sta r de F lo ren c ia .

Drama en cinco actos y en prosa , escrito en francés por 
M r .  Bourchardy, autor del Campanero de San Pa b lo  , y tra
ducido por D. Isidoro G i l ,  representado con aplauso en el 
teatro del Príncipe.

Véndese á 6 rs. en las librerías de Cuesta y Escamiila.

R E V I S T A

PERIODICO SEMANAL

D E  L I T E R A T U R A  Y  B E L L A S  A R T E S .

Los adelantos del siglo y los progresos del arte dramático 
en nuestra patria han creado en poco tiempo necesidades y 
exigencias que no deben ser desatendidas. ’E l  teatro, que 
tanto influjo tiene en la civilización de los pueblos, y que 
pugna ahora entre nosotros por salir de la abyección y  aba
timiento en que ha estado, merece que se estudien con aten
ción todas sus fases, alentando á los que coadyuvan á su com
pleta emancipación, y en fin que se debatan los principios y 
las máximas que pueden y  deben perfeccionar en la escena 
española el vuelo del genio y los progresos de la razón hu
mana.

Faltaba en España un periódico destinado á este solo fin: 
carecíamos de una R evis ta  dedicada con preferencia á exami
nar las obras dramáticas de todos los países , y especialmente 
del nuestro, pues los imperfectos ensay os hasta ahora hechos., 
ni estaban a la altura del objeto, ni se emprendieran con I* 
fe profunda ni la convicción necesarias. En este siglo de es 
cepticismo y  descreimiento f la fe y la convicción se han re 
fugiado tal vez exclusivamente en la literatura y  en las 
artes.

L lenar  este vacio hasta donde sea posible, contribuir al 
esplendor de n u e s t r o  teatro con la doctrina y  con la crítica,

exponer sus. adelantos e indicar los que por nuevos senderos 
pueden hacerse , tal será el norte de nuestros esfuerzos, y de 
el no nos apartaremos por nadie ni por nada. Severos y de
corosos , expondremos nuestras creencias, emitiremos nuestras 
opiniones con lealtad y franqueza, y no pocas veces echare
mos mano de la sátira , ese cauterio de los ridículos sociales, 
y que jamas se aplica sin fruto.

Dividiráse nuestro periódico en dos secciones ; la primera, 
corno de mas importancia , la ocupará la parle doctrinal. N i  
en ella nos limitaremos á la literatura: alguna vez estudiare
mos la historia, su filosofía y trataremos de deducir conse
cuencias y corolarios. Las ciencias y las artes obtendrán un 
lugar preferente en nuestra R ev is ta  , y en fin , todos los ra
mos del saber huníano, siempre empero tratados ligeramente 
y de pasada, que no otra cosa permite la índole del periódi
co. Están encargados de esta secciou los Sres. D. Juan Euge
nio Ilaitzenbusch y D. Ramón de Navarrete ,  lo que hace 
excusado todo elogio é innecesaria toda seguridad de tem
planza é inteligencia. Bajo el epígrafe de Poesía insertaremos 
composiciones de nuestros mejores poetas, habiéndonos ase
gurado ya ia colaboración de los Sres. Espronceda , Zorr i l la ,  
Campoarnor y Rubí , que tan bello nombre y en opuestos gé
neros han conseguido en nuestros dias. Ultimamente y con el 
epígrafe de Crítica publicaremos en cada número una exten
sa sección destinada á la censura , unas veces grave y deteni
da , otras ligera y satírica , de las obras que se representen y 
de lasque se publiquen , encomendada exclusivamante al se
ñor D. Juan del Pera l ,  cüya festiva pluma conoce y aprecia 
el público , no menos que su fina y delicada satira.

Daremos igualmente cabida en la Revista de Tea tros  a 
artículos de viajes, concienzuda y verídicamente escritos, y 
á novelas é historietas que sean notables siempre por su Ínte
res y filosofía. A  cada número del periódico acompañará una 
graciosa caricatura litografiada. Alternarán con ellas aiguuos 
retratos de personajes célebres ó de literatos distinguidos.

La R ev is ta  de Tea tros  comenzará á publicarse todos los 
domingos desde el próximo Abr i l  , constando cada entrega de 
un pliego marquilla, en papel extrangero, y estrenándose 
para ella una fundición elegante y variada.

Prec io :  En Madrid  8 rs. mensuales y 20 por trimestre. 
En las provincias 10 rs. al mes y 28 cada trimestre.

Se suscribe á la R e v is ta  de Tea tros  eu la librería de sii 
ed itor ,  celie de Carretas, y en las provincias en todas las li
brerías corresponsales de dicha casa y  administraciones de 
correos del reino.

O O E S I A S  de D. José María de H ered ia ,  magistrado del 
*  tribunal supremo de justicia de M éjico  y Senador de su 
República.

P ro s p e c to .

Hora era ya de que tomase alguno por su cuenta el hacer 
cesar el abandono imperdonable eu que ha tenido nuestra pa
tria las obras del ilustre cubano , que bajo la Zona tórrida y 
sobre un suelo tan lleno de recuerdos gloriosos para los es
pañoles ha cantado en versos sonoros y robustos sobre una l i 
ra que recuerda la de P índaro, y eh el armonioso y grave 
idioma de los H e r r e ra , León y Melendez , los objetos mas 
gratos al corazón del poeta ; la religión , la libertad , el amor 
y  la naturaleza. Hora  era ya de  que se diese un desagravio 
al gran poeta , como le llama Lista , que dócil a) genio que 
le elevaba á las regiones de la inspiración, cantó á D ios , al 
N iagara, á Napoleón y á Wasington; y este desagravio cree
mos dárselo nosotros con la edición que ofrecemos al público 
de sus poesías, dignas de andar en manos de todos y del apre
cio de los sabios y literatos por la religiosidad de sus senti
mientos; por la fuerza y v igor con que están estos expresa
dos; por sus imágenes nuevas y  grandiosas y por ia pureza de 
lenguaje con que están escritas. Sus hermanos de América han 
ofrecido á Heredia el holocausto de admiración que tanto me
rece : ahora toca á los españoles, que timbien somos sus her
manos, cumplir á nuestra vez con lo que se debe al genio. i

Lo  hemos dicho y a ,  y lo repelimos con orgullo : nosotros , 
hemos sido los primeros en dar á la memoria del grande H e 
redia el desagravio que se le debia por el vergonzoso descui
do con que mirábamos sus producciones; y no nos cabe duda 
que al conocer nuestros compatricios al gen io, de c «y a  exis
tencia apenas sospechaban, nos beudeciráu por haberles pro
porcionado un placer inefable con la lectura de esas poesías, 
puras y grandes como el corazón que las ha dictado. Un tomo 
en 8? á 12 rs. en rústica y á 14 en pasta.

Véndese en la librería de la señora viuda de Calleja é 
hijos; Barcelona, en la de P i fe r r e r ,  y eu las demas provin
cias en las principales librerías.

rF*R A T A D O  práctico de las enfermedades venéreas , por 
P. H. Ricord , doctor eu medicina, cirujauo del hospital 

de venéreos de .-París, profesor de clínica y patología espe
ciales, miembro de muchas sociedades científicas. Traducido 
al castellano, y aumentado con notas y observaciones críticas 
por P. M a ta ,  médico y cirujano graduado en el colegio de 
medicina y cirugía de Barcelona, miembro titular del círcu
lo médico de M on tp e l l ie r , corresponsal de la sociedad médi
co-quirúrgica de la misma í$c. 8fe.

Puesto que la posiciqp especial del autor le  ha permitido 
apreciar el valor exacto de los diferentes modos dé curación 
de estas enlermedades, no podía menos que introducir los mu
chos adelantos que su grande práctica le babia dado á cono
cer. Provisto dedos materiales recogidos á la cabecera de los 
enfermos, Ricord ha publicado un libro enteramente nuevo. 
Examinando con cuidado y sin ideas preconcebidas, las opi
niones emitidas por los di versos autores , ha sabido , guiado 
por su propia experiencia, admitirlas ó rechazarlas, según lo 
que le confirmaba, ó destruía su práctica. Sus investigaciones 
sobre la inoculación se han hecho con el objeto de probar la 
existencia del virus venereo, de distinguir entre ellas en fer
medades en apariencia semejantes, y  de reconocer la eficacia 
de los agentes terapéuticos, según las diversas combinaciones 
o modificaciones. Ésta importante obra , á mas dé la parté te
rapéutica, contiene un formulario especial muy útil para los 
que se dediquen á este ramo.

E l traductor de esta obra, conocido ya por algunas pro
ducciones, ha segnido por mucho tiempo la clínica del autor

en París, y como por otra parle ha hecho un estudio especia] 
de estas enfermedades, según lo prueban las notas críticas, 
q u e  ha añadido, la ha podido verter al castellano, mas que 
nadie seguro de la sólida doctrina que conti-ne ; por todo lo 
cual la damos al público bien persuadidos que merecerá la 
aprobación de los inteligentes. Un tomo en 8? mayor, á 22 
reales en rústica y á 26 en pasta.

Véndese en la librería la la Sr. viuda de Calleja é hi jos ;  
Barcelona, en la de P ife r rer ,  y en las demás provincias en 
las principales librerías*

IM P R E N T A  N A C IO N A L  

COLECCION DE LEYES,
REALES DECRETOS,

O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

Entrega  correspondiente al mes de ENER O  de este

a ñ o .

Se  Italia de venta en el despacho de dicha Im 
prenta al precio de o  rs.

MUSICA.

I N T R O D U C C I O N  y gran jota aragonesa con cinco cantos,
*  cuarenta y dos variaciones, y loda compuesta para piano
forte, y dedicada á su maestro D. Pedro Á lbeniz  por D. F lo 
rencio La-Hoz.

A l  presentar dicha jota con variaciones se ha propuesto 
su autor que en atención á ser una de las cancioues españolas 
mas célebres y lindas que se conocen , y la que con mas va
riedad se toca y canta en todas las provincias, y conociendo 
i a falta de una obra de esta clase en la que se encuentren re
copilados todos sus cantos, estimulado por las muchas perso
nas que la han oido con entusiasmo , se ha decidido á su im
presión y publicación.

Se vende á 14 rs. en M adrid  en el almacén de música do 
Carra fa , calle del Príncipe, núm. 15 y  en las provincias.

Gran vals nuevo de F ray  Gerundio.
Tanda de rigodones sacados de la óf>eranueva de María 

Stuarda.
Idem otra de rigodones patrióticos.
Idem la Barquilla gaditana , canción andaluza nueva.
Idem la Carolina , canción fúnebre amorosa.
Estas piezas están para piano, canto y  guitarra á 4 rs, f

las tres primeras para piano solo á 4 rs., guitarra y flauta á
3 rs. ejemplar.

Idem tres valses de los cangrejos y  retrógrados, para .
piano á 3 rs., guitarra y flauta á 2 rs.

Idem la paz y unión, himno coreado para canto y  piano 
y  guitarra á 4 rs. ejemplar.

Se despachan en esta corte librería de V iana calle de 
Carretas frente al café de Porabo.

I N T R O D U C C I O N  y gran jota aragonesa con cinco cantos^
-*• 42 variaciones, y  toda compuesta para piano, y  dedicada
á su maestro D. Pedro Albeniz por D. Florencio La -H oz :  d i
cha jota se ha locado por autor (que es profesor aragonés) 
con extraordinario aplauso en las principales reuniones de 
de esta corte; se vende perfectamente impresa en el almacén 
de música de L o d r e , carrera de San Gerónim o, núm. 13.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las cuatro de la tarde.

N o pudiendo permanecer por mas tiempo dentro del lo» 
cal del teatro su complicada maquinaria , se pondrá en esce» 
na p o r la  ú ltim a  vez irrem is ib lem en te  la gran comedia da 
magia, en tres actos, titulada

L O S  P O L V O S  D E  L A  M A D R E  C E L E S T I N A .

A  las ocho de la noche. Ultima representación definitiva
mente del interesante y  aplaudido drama cu tres actos, tir 
tulado

L A Z , A R O ,

■ ■ ó

EL PASTOR DE FLORENCIA ,

precedido de un pró logo, escrito en francés por el autor del 
Campanero de S. Pablo.

N o  permitiendo otra cosa la duración  de l  d r a m a , termi
nará e l  espectáculo Con ba i le  nacional.

E d it o r  r e s p o n s a b l e , M .  C h a r n i .




